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CERTIFICACIÓN 163-04-596

El infrascrito Secretario General del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: El
Concejo Municipal, en SESIÓN ORDINARIA, celebrada el 18 de agosto
de 2016, CONOCIÓ la Resolución de Alcaldía GADMSD-R-VQM-2016-0293, de
fecha 05 de agosto de 2016, respecto de la DECLARATORIA DE UTILIDAD
PÚBLICA PARCIAL, CON FINES DE EXPROPIACIÓN Y OCUPACIÓN
INMEDIATA CON CARÁCTER URGENTE, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN
POZO PROFUNDO Y UN TANQUE ELEVADO PARA EL CENTRO POBLADO "LA
PRIMAVERA", de un terreno de la superficie de 2.939,70 m2, ubicado en el km 35
margen izquierdo de la Vía Quevedo, Parroquia Rural Luz de América, de este
cantón de Santo Domingo, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, de
propiedad del señor Ambrosio Waleon Lama Pico.

Santo Domingo, agosto 18 de 2016

2sDr.AnjfoníoTerán Mancheno
SECRETARIO GENERAL
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